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JUZGADO CATORCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE MEDELLÍN 

Diez (10) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 
 

Proceso Ejecutivo mínima 

Demandante JUAN FERNANDO VELEZ MADRID 

Demandado MÓNICA MARÍA OCAMPO 

Radicado 0500140030142020-00133-00 

Asunto Termina por transacción - levanta 
medidas 

Auto 021 

 
Una vez surtido el traslado de conformidad con lo establecido en el art. 312 del 

C.G.P, Se adentrará este Despacho en estudiar solicitud de terminación del proceso 

por transacción que hacen las partes dentro del proceso de la referencia, haciéndose 

preciso realizar las siguientes, 

 

CONSIDERACIONES 

 

El artículo 312 del C. G. P. permite que en cualquier etapa del proceso pueden las 

partes transigir la Litis, además, que para que produzca efectos dicha negociación 

debe solicitarse por quienes la hayan celebrado, dirigido al juez o tribunal que conoce 

del proceso o de la respectiva actuación posterior a éste, precisando su alcance o 

acompañando el documento que la contenga. 

 

En la misma norma, se estableció que el Juez aceptará la transacción que se ajuste 

al derecho sustancial y declarará terminado el proceso, si se celebró por todas las 

partes y versa sobre la totalidad de las cuestiones debatidas, no habiendo lugar a 

condena en costas, salvo que se convenga otra cosa. 

 

En el sub-examine encuentra esta agencia judicial, que, una vez cumplido el 

requisito, se incorpora la transacción signada por todas las partes demandante señor 

JUAN FERNANDO VELEZ MADRID  (quien realizo presentación personal), la 

demandada señora MÓNICA MARÍA OCAMPO (quien realizo reconocimiento de 

firma), amén que viene dirigida a este Juzgado y proceso, de igual manera versa 

sobre la totalidad de pretensiones aquí elevadas.  
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Allanados los requisitos de la precitada norma es procedente entonces aceptar la 

petición que se formula, en consecuencia, se declarará terminado por transacción el 

presente proceso. 

 

Por lo expuesto el Juzgado Catorce Civil Municipal de Oralidad de Medellín;  

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el presente proceso verbal incoado por JUAN 

FERNANDO VELEZ MADRID en contra de MÓNICA MARÍA OCAMPO, por 

transacción sobre el pago total de la obligación. 

 

SEGUNDO. - LEVANTAR LA MEDIDA CAUTELAR consistente en: 

 

 

La medida fue comunicada mediante oficio 686 del 14 de agosto de 2020 

 

 

No se hace necesario emitir oficio de desembargo dada la respuesta obrante a pdf 

021 C2. 

 

TERCERO. Revisado el proceso no se encuentra solicitud de remanentes pendientes 

para tal efecto. 

 

CUARTO: - Devuélvanse, de existir, los depósitos judiciales realizados. 

 

QUINTO. – Se ordena la devolución del documento base de recaudo al demandado 

atendiendo los términos del Art. 116 del CGP, previo aporte de copias y aranceles 

respectivos. 
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NOTIFÍQUESE 
 
 

JULIAN GREGORIO NEIRA GÓMEZ 

JUEZ 
 
 

P4 
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Julian Gregorio Neira Gomez

Juez
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Medellin - Antioquia
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